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CG-I-SE-20/24 

 

INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78, FRACCIONES XX Y XXIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 

El suscrito, secretario ejecutivo interino del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, con fundamento 

en los artículos 78, fracciones XX y XXIII del Código Electoral del Estado de Aguascalientes y 57, segundo párrafo, fracción 

XXVII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, rindo ante el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral, el siguiente: 

   

I N F O R M E 

 

I. En fecha veintiocho de mayo del año en curso, ante la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes1, el C. Israel Ángel Ramírez, en su calidad de representante suplente del Partido Acción Nacional 

ante el Consejo General, presentó el medio de impugnación RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR en contra del acuerdo emitido por la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, mediante el cual se radicó y declaró la incompetencia de los hechos materia de la 

denuncia, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, dentro del expediente IEE/PES/043/2024, 

cuya notificación recayó en el oficio IEE/SE/1711/2024. Medio de impugnación al cual le recayó el número de 

expediente IEE/RPES/001/2024. 

II. En fecha primero de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Israel Ángel 

Ramírez, representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, presentó el medio de 

impugnación RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR en contra del acuerdo 

emitido por la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral, donde se acordó la improcedencia de las 

medidas cautelares solicitadas de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, dentro del expediente 

IEE/PES/041/2024. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RPES/002/2024. 

 

III. En fecha primero de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Israel Ángel 

Ramírez, representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, presentó el medio de 

impugnación RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR en contra del acuerdo 

emitido por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, donde se acordó la improcedencia de las medidas 

 
1 En lo sucesivo “Instituto”. 
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cautelares solicitadas de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, dentro del expediente 

IEE/PES/040/2024. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RPES/003/2024. 

 
IV. En fecha seis de junio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, el oficio TEEA-SGA-UA-128/2024, signado por el Lic. Héctor Abraham Luévano Hernández, 

encargado de despacho de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante 

el cual, se notificó la SENTENCIA de fecha seis de junio del año en curso, dictada en el expediente TEEA-REP-

001/2024, promovido por el ciudadano Israel Ángel Ramírez, representante suplente del Partido Acción 

Nacional ante este Consejo General, mediante el cual se modifica en lo que fue materia de impugnación, el 

acuerdo de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, dictado dentro del procedimiento especial 

sancionador identificado con la clave IEE/PES/043/2024, y que correspondió al recurso de revisión de 

procedimiento especial sancionador identificado con la clave IEE/RPES/001/2024, referido en la fracción I del 

presente informe, ordenándose a esta Secretaría Ejecutiva que, en caso de no advertir otra causal de 

improcedencia, se admita y de trámite a dicho procedimiento. 

 
V. En fecha once de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la C. Julia Esmeralda 

Cardona Nava, en su calidad de candidata a la presidencia municipal del H. Ayuntamiento de Cosío, postulada 

por la coalición “Fuerza y Corazón por Aguascalientes”, presentó el medio de impugnación RECURSO DE 

NULIDAD en contra del cómputo municipal del Ayuntamiento de Cosío y la declaración de la validez de 

elección por el principio de mayoría relativa. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente 

IEE/RN/001/2024. 

 
VI. En fecha once de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Gabriel Sánchez 

García, en su calidad de representante propietario del partido político Movimiento Ciudadano ante el Consejo 

General, presentó el medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD en contra del cómputo municipal del 

Ayuntamiento de Cosío y la declaración de la validez de elección por el principio de mayoría relativa. Medio 

de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/002/2024. 

 

VII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Salvador Martínez 

Romo, en su calidad de candidato propietario a regidor en la posición tres por el principio de representación 

proporcional del Ayuntamiento de San Francisco de los Romo, postulado por el partido político MORENA, 

presentó el medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO 
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ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES” identificado con la clave CG-A-71/24. Medio de 

impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/003/2024. 

 
VIII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la C. Jeanette del Rosario 

Torres Horta, en su calidad de candidata suplente a regidora en la posición dos de la lista de representación 

proporcional, del Ayuntamiento de Jesús María, postulada por el partido político MORENA, presentó el medio 

de impugnación RECURSO DE NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO ELECTORAL 

CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-71/24. Medio de 

impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/004/2024. 

 
IX. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. José Ulises Lugo 

González, en su calidad de candidato propietario a regidor en la posición dos de la lista de representación 

proporcional, del Ayuntamiento de Jesús María, postulado por el partido político MORENA, presentó un 

RECURSO DE NULIDAD en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-

2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-71/24. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE/RN/005/2024. 

 
X. En fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio 

TEEA-SGA-UA-146/2024, signado por el Lic. Héctor Abraham Luévano Hernández, encargado de despacho de 

la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante el cual, se notificó la 

SENTENCIA de fecha trece de junio del año en curso, dictada en el expediente TEEA-REP-003/2024, promovido 

por el ciudadano Israel Ángel Ramírez, representante suplente del Partido Acción Nacional ante este Consejo 

General, mediante el cual se sobresee el recurso de mérito, promovido en contra del acuerdo dictado por el 

suscrito en fecha veintinueve de mayo del año en curso, dentro del expediente identificado con la clave 

IEE/PES/040/2024 y que correspondió al recurso de revisión de procedimiento especial sancionador 

identificado con la clave IEE/RPES/003/2024, referido en la fracción III del presente informe. 

 
XI. En fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio 

TEEA-SGA-UA-142/2024, signado por el Lic. Héctor Abraham Luévano Hernández, encargado de despacho de 

la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante el cual, se notificó la 

SENTENCIA de fecha trece de junio del año en curso, dictada en el expediente TEEA-REP-002/2024, promovido 
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por el ciudadano Israel Ángel Ramírez, representante suplente del Partido Acción Nacional ante este Consejo 

General, mediante el cual se desecha el recurso de mérito, promovido en contra del acuerdo dictado por el 

suscrito en fecha veintinueve de mayo del año en curso, dentro del expediente identificado con la clave 

IEE/PES/041/2024 y que correspondió al recurso de revisión de procedimiento especial sancionador 

identificado con la clave IEE/RPES/002/2024, referido en la fracción II del presente informe. 

 
XII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Israel Ángel Ramírez, 

en su calidad de representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, presentó el 

medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 

AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número 

de expediente IEE/RN/006/2024. 

 
XIII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Roel Arturo González 

Mota, en su calidad de candidato a diputado por el Distrito Electoral Local 02, postulado por el partido político 

MORENA, presentó el medio de impugnación JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 

AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número 

de expediente IEE/JDCL/010/2024. 

 
XIV. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Kendor Gregorio 

Macías Martínez, en su calidad de candidato a diputado en la primera posición de la lista de representación 

proporcional, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, presentó el medio de impugnación JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL en contra del 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN 

LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL 

CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de 

impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/JDCL/011/2024. 

 

XV. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Brandon Amauri 

Cardona Mejía, en su calidad representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
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Consejo General, presentó el medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 

EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE/RN/007/2024. 

 
XVI. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Brandon Amauri 

Cardona Mejía, en su calidad representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo General, presentó el medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 

EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE/RN/008/2024. 

 
XVII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Brandon Amauri 

Cardona Mejía, en su calidad representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo General, presentó el medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 

EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE/RN/009/2024. 

 
XVIII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Christian Salvador 

Gutiérrez Márquez, en su calidad candidato propietario a diputado en la primera posición de la lista de 

representación proporcional, postulado por el Partido Acción Nacional, presentó el medio de impugnación 

RECURSO DE NULIDAD en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-

A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/010/2024. 

 
XIX. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la C. María Guadalupe 

Gallegos Ramírez, en su calidad de candidata propietaria a regidora por el principio de representación 

proporcional en la posición cinco del Ayuntamiento de Aguascalientes, postulada por el partido político 

MORENA, presentó el medio de impugnación JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
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ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave CG-A-71/24. Medio 

de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/JDCL/012/2024. 

 
XX. En fecha trece de junio del año en curso, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio 

TEEA-SGA-UA-147/2024, signado por el licenciado Héctor Abraham Luevano Hernández, encargado de 

despacho de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante el cual remitió 

el medio de impugnación JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA 

CIUDADANÍA LOCAL interpuesto por el C. Luis Armando Salazar Mora, en su calidad de candidato a regidor 

en la posición dos del Ayuntamiento de Aguascalientes, por el principio de representación proporcional, 

postulado por el Partido Verde Ecologista de México, en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave CG-A-71/24. Medio 

de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/JDCL/013/2024. 

 
XXI. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Rodrigo Fernando 

Sánchez Romo, en su calidad de representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 

Consejo General, presentó el medio de impugnación RECURSO DE NULIDAD en contra del “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 

EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE/RN/011/2024. 

 
XXII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Rodrigo Fernando 

Sánchez Romo, en su calidad de representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 

Consejo General de este Instituto, presentó el medio de impugnación consistente en un RECURSO DE 

NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE 

EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL 

PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. 

Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/012/2024. 
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XXIII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, se presentó el oficio 

TEEA-SGA-UA-148/2024, signado por el licenciado Héctor Abraham Luévano Hernández, encargado de 

despacho de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, mediante el cual remitió 

el medio de impugnación consistente en un JUICIO PARA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL interpuesto por el C. Cesar Enrique Zepeda Armendáriz, en su 

calidad de candidato a una regiduría en el Ayuntamiento de Aguascalientes, por el principio de representación 

proporcional por el Partido Verde Ecologista de México, en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave alfanumérica CG-A-

71/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/JDCL/014/2024. 

 
XXIV. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto,  la C. Aida Karina Banda 

Iglesias, en su calidad de candidata a la presidencia municipal y candidata por el principio de representación 

proporcional a la regiduría de la posición tres, ambas en el Ayuntamiento de Aguascalientes, por el Partido 

Verde Ecologista de México, presentó  el medio de impugnación consistente en un JUICIO PARA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS REGIDURÍAS POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave 

alfanumérica CG-A-71/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente 

IEE/JDC/003/2024. 

 
XXV. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto,  la C. Marbella Kimberly 

Moreno, en su calidad de Presidenta del Consejo Directivo de la Comunidad Mexicana de Hypoacusyque, A.C., 

presentó el medio de impugnación consistente en un RECURSO DE NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 

EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE/RN/013/2024. 

 
XXVI. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto,  el C. Luis Alfonso Núñez 

Castro, en su calidad de representante suplente del partido político Movimiento Ciudadano ante el Consejo 

General de este Instituto, presentó el medio de impugnación consistente en un RECURSO DE NULIDAD, en 
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contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 

ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de 

impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/014/2024. 

 
XXVII. En fecha trece de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Jesús Ricardo Barba 

Parra, en su calidad de representante propietario del partido político Morena ante el Consejo General de este 

Instituto, presentó el medio de impugnación consistente en un RECURSO DE APELACIÓN en contra del 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN 

LAS REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA CADA UNO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 

AGUASCALIENTES.”, identificado con la clave alfanumérica CG-A-71/24, y en consecuencia de las respectivas 

constancias de asignación. Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente 

IEE/RAP/009/2024. 

 
XXVIII. En fecha catorce de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la C. Norma Martínez 

Guerra, en su calidad de ciudadana, presentó el medio de impugnación consistente en un RECURSO DE 

NULIDAD, en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE 

EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL 

PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. 

Medio de impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE/RN/015/2024. 

 
XXIX. En fecha catorce de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Cesar Antonio 

Sánchez Rodríguez, en su calidad de candidato propietario a diputado local, por el Distrito Electoral Local 11, 

por el partido político Morena, presentó  el medio de impugnación consistente en un JUICIO PARA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL en contra del “ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL 

CONCURRENTE 2023-2024 EN AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de 

impugnación en el cual recayó el número de expediente IEE/JDCL/015/2024. 

 

XXX. En fecha catorce de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el C. Gabriel Omar 

Ortiz Díaz, en su calidad de candidato propietario a diputado local, por el Distrito Electoral Local 04, por el 

partido político Morena, presentó el medio de impugnación consistente en un JUICIO PARA PROTECCIÓN DE 
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LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 

AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número 

de expediente IEE/JDCL/016/2024. 

 

XXXI. En fecha catorce de junio del año en curso, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, la C. Berenice Anahí 

Romo Tapia, en su calidad de candidata propietaria a diputada local por el Distrito Electoral Local 15, por el 

partido político Morena, presentó  el medio de impugnación consistente en un JUICIO PARA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA LOCAL en contra del “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN LAS DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN 

AGUASCALIENTES”, identificado con la clave CG-A-70/24. Medio de impugnación al cual le recayó el número 

de expediente IEE/JDCL/017/2024. 

 

El presente informe se rinde en sesión ordinaria del Consejo General de fecha veinticinco de junio de dos mil 

veinticuatro. - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO INTERINO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

 

 

MTRO. FIDEL MOISÉS CAZARÍN CALOCA    


